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Parte oficial da Interpuesto por Ricardo Sálvadori, Di-
rector de la Compañía Madrileña de Alum
orado y Calel acción por gas, contra provi-
dencia de ese Gobierno, reíerente a recla-
clamación por daños sufridos en las cañe-
rías de la calle de Embajadores, sírvase
V.E. reclamar y remitir los antecedentes
del caso y ponerlo, de oficio, en conoci-
miento de las partes interesadas, a fin de
que en el plazo de veinte días, a contar des-
de la publicación ea el Boletín Oficial de
esa provincia de la presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos o justifi-
cantes que consideren conducentes a su de
recho. Sírvase V.E. acusar con toda ur-
gencia reciño de esta comunicación, yacom-
pañe a ella un ejemplar del Boletín en que
haya sido publicada; todo de conformidad
con loque dispone él srt. 25 del reglamen
to provisional para la ejecución de Ja ley de
19 de Octubre de 1889.

me dará V.cuenta a vuelta de correo, y a
la yee le encarezco la necesidad de que de-
dique a este servicio toda su actividad yce-
lo por la importancia que tiene para lacla-
se agricultora.

de anchura, y su cruzamiento con la carre-
tera de Madrid a Francia por La Junquera,
en su punto kilométrico 17,107, se harí
normalmente, estableciendo el cambio con-
veniente al lado derecho de la carretera
para que las vagonetas que vengan cargadas
del lado izquierdo puedan tomar fuera de
la carretera la vía general. Esta se desarro-
llará pc*r explanación propia hasta el punto
kilométrico 16,867 próximamente, entran-
do luego en el paseo derecho de la carrete-
ra hasta Jas inmediaciones del punto kilo-
métrico 15,470, desde donde continuará
también por explanación propia para entrar
luego en la carretera de Mejorada y empal-
mar con la vía cuyo establecimiento tiene
solicitado Don José López de Coca.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenis,
Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias Madrid, 19 de Abrilde 191 5

e Infantes, continúan sin novedad en su im- El Gobernador,
E. Sanz y Escartíacortante salud

A los Alcaldes y Presidentes de las Juntas
locales de defensa contra las plagas del

De igual beneficio disfrutan las demás
>~rsonas de la Augusta Real Familia. campo

Gobierno civil
(Núm. 1.493.)

Jefatura da obras públicas.— Fomento.
Secretaría.— Negociado 2

°
-Quintas Carreteras

circula» A los efectos reglamentarios procedentes
se inserta en el presente Boletín Oficial la
siguiente autorización otorgada con esta fe-
cha por este Gobierno a Don José Díaz To-
rres para establecer una vía Decauville por
los paseos de los kilómetros 16 y 17 de la
carretera de Madrid a Francia por La Jun-
quera y kilómetro 1 de la de esta última a
Mejorada del Campo, con el fin de trans
portar pedra a la estación de San Fernando
de Jarama.

2." En el trayecto comprendido entre
este último punto y el muelle de la esta-
ción de San Fernando, se aprovechará la
va anteriormente citada, previo acuerdo
con el concesionario. En caso de desacuer-
do se establecerá la nueva vía sobre el mis-

Por el Ministerio de la Gobernación, con
fecha 19 del actual, se dirige a este Gobier-
no civilel siguiente telegrama:

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-
drid, 21 de Abril de 1915.

«Dictada por Ministerio Guerra, de acuer-
do con Gobernación, Real orden 9 actual,
Gaceta del 12, dando extensión al art. 90
nuevo Reglamento de reemplazos respecto
matrimonios hermanos mo/os para que se
íplique a excepok nes en general, y hacién-
dolo con salvedad de que se tenga en cuen-
ta aclaración desde 1916, previniendo que
en corriente año se esté a lo establecido en
art. 36 instrucciones provisionales; de Real
orden queda autorizada esa Corporación
para reformar acuerdos que haya podido
«doptar, teniendo en cuenta, para validez
de dichos actos, la fecha 1

°
de Enero, en

vez de tercer domingo de Febrero.»

ElDirector general, mo paseo que laprimera, pero avanzando
los carriles, respecto de ésta, diez a quince
centímetros hacia el interior de la carrete-
ra, pasándose entonces la petición a infor-
me de la 3.* División técnica y administra-
tiva de ferrocarriles para que ésta, oyendo
a la Compañía, proponga, si lo estima
oportuno , la fijación de alguna cláusula
que garantice la seguridad del servicio den-
tro de la estación y dependencias anejas de
San Fernando de Jarama.

Piniés

Señor Gobernador civilde Madrid.»
Loque se hace público en este periódico

oficial, en cumplimiento a lo prevenido.
Madrid, 22 de Abrilde 1915.

Madrid, 17 de Abrilde 19 15
ElGobernador

E. Sanz y Escartín
El Gobernador,

Eduardo Sanz v Escartín
Vista la instancia y proyecto preseniado

por Don José Díaz Torres, solicitando au-
torización para establecer una vía Decauvil-
le por los paseos de los kilómetros 16 y 17
de la carretera de Madrid a Francia por La
Junquera y kilómetro 1 de la de e-ta últi-
ma a Mejorada del Campo, con el fin de
transportar grava a la estación de San Fer-
rando de Jarama, trayéndola luego a esta
Corte, donde tanto empleo de esta clase de
material se viene haciendo y ha de hacerse

Sección Agronómica de Madrid

Langosta 37 La situación de la vía en laprimera
de las dos carreteras será la que aparece en
los perfile', transversales del proyecto; pero
en la de Mejorada ss modif¡cará7di_^B^BPor tanto, recomiendo especialmente a

les señores Alcaldes de los pueblos de esta
provincia tengan muy en cuenta y den íel

Estando ya próxima la época en que tie-
ne lugar la avivación de la langosta, se ha-
ce precso que por todos los medios que
estén a su alcance se ejerza gran vigilancia
en aquellos sitios en que pudiera sospechar-
se la avivación del insecto, para que si esto

tiene lugar dé V. aviso inmediatamente a
este Gobierno de provincia. Yen este caso,

mientras el Servicio Agronómico dispone
los medios que han de emplearse para des-
truir el mosquito, dictará V. sus órdenes
para que, empleando las escobas de retama

olos corrales de fuego con paja pela**», si
la aparición ha tenido lugar en sitioe pro-
pósito para usar este meaio, se procure des-
truir los rodales que forme el insecto; te-

niendo muy presente que cuanto antes se

proceda a su extinción la operación ha de

ser más fácil ymenos costosa.

que elcarril interior coincida co
rma

diente d firm
miento en los resoectivos casos a lo

4.* Los cruces de la
anteriormente dispuesto,

rreteras citadas se efectuarán normalmen-
a con las dos ca-

Madrid, 21 de Abrilde 1915.
ElGobernador,

Eduardo Sanz y Escartín

te y conforme se ha dicho para la carretera
de Madrid a Francia por La Junquera ycon
la menor oblicuidad posible para la de Me-
jorada, colocando los contracarriles y de-
más elementos de los pasos a nivel para no

durante algunos anos, como consecuencia
de las importantes obras públicas que hay
en ejecución y de otr?s que se proyectan y
han de comenzarse en breve plazo, este

Gobierno civil,teniendo en cuenta el infor-
me emitido por la Jefatura de Obras públi-
cas de la provincia y las faculiadfes que le
concede el art. 145 delReglamento de 6 de
Julio de 1877, para laejecución de la vigen-
te ley de Obras públicas, ha acordada con-
ceder a V. la autorización solicitada con

Secretaría, — -negociado i."
ocasionar entorpecí mien tos o molestias al
tránsito público. Se colocarán además a
200 metros de distancia, y a ambos lados de
cada cruce, señales del mismo tipo que las
adoptadas por el Real Automóvil Club pa-
ra marcar la situación de los pasos'a nivel.

E- Ilustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha de ayer, dice a
**-*e Gobierno lo que sigue:

CIRCULAR

«Excmo. Sr 5.* Se colocarán igualmente pasos a ni-
vel trente a los caminos o cañadas ¡¡de ga-Instruido el oportuno expediente en este

Ministerio, con motivo del recurso de alza-
las condiciones siguientes

De estar enterado de estas disposiciones i." La vía tendrá sesenta centímetros nados que afluyan a ambas carreteras en
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Madrid, cuyo presupuesto de contrata es dt
30 712,18 pesetas.les trayectos en que la vía se desarrolle por

les paseos de éstas.
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, yademás se escribirá;

«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros de la carretera de.....

en Madrid en la Caja general de Depósitos

del tres (3) por ciento del importe del pre-
supuesto de contrata, adisposición del Ilus-
trísimo señor Director general de Obras
pública, en metálico o efectos de la Deuda
al tipoasignado en las disposiciones vigen-

tes. Esta fianza no será devuelta al contra-

tista hasta que se apruebe la recepción y
liquidación, y se justifique no haber recla-
mación contra él por razón de la obra.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep*
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civilde la provincia de ....

6.* Las vagonetas que hayan de usarse
en la explotación no tendrán ancho o vuelo
mayor de 1,3o a 1,40 metros, y deberán ir
provistas de los frenos necesarios para poder
detener rápidamente su marcha en un corto

trayecto y evitar toda suerte de accidentes o

entorpecimientos al tránsito. Las vagonetas

e-ue noreúnan tales condiciones, a juicio del
personal encargado de la inspección de la
carretera, serán inmediatamente retiradas
de la circulación por el concesionario, que-
dando éste obligado en todo momento a or-
ganizar la explotación v marcha de sus tre

\u25a0es en la forma v con las precauciones que
se le dicten por dicho personal, el cual que-
da facultado para decretar la suspensión de
todo servicio por las carreteras si alguna
circunstancia especial asi lo exigiese, con
derecho, sin embargo, por parte del conce-
sionario, a recurrir ante este Gobierno de
aquellas medidas que estimase injustas o ar-
bitrarias.

en laprovincia de
ponente.

.», y la firma del pro-

Ala vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
se en ningún caso, cuya cubierta dirá:«Res-
guardo de depósito de pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros 10 al 15 de la carretera de
Brúñete a Navalcarnero», y la firma del

2.* Las obras darán principio dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminará den-
tro delaño actual.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
techa hasta las trece horas del día 2 1 deMayo
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de
la Península, en los mismos días yhoras.

3.* Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, ylos de liquidación, serán de cuen-
ta del contratista. Para atender a los prime-
ros, al firmar la conformidad en cada rela-
ción valorada mensual, entregará al paga-
dor de Obras públicas de laprovincia el tres

(3) por ciento del importe líquido de la can-
tidad que corresponde certificar, no cursán-
dose CTtificación alguna, ni la liquidación
en su caso, ínterin no se cumpla este requi-

proponente Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros .... de la carretera de.....
en la provincia de ....», y la firma del pro-
ponente.

El depósito deberá constituirse en metá-
lico o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de la pro-
vincia, por la cantidad mínima de 540 pe-

7.* El concesionario ingresará en la
Caja generad de Depósitos, a disposición de
este Gobierno civil,lacantidad de quinien-
tas pesetas en concepto de fianza, la cual le
será devuelta al expirar el plazo por el que
se le concede esta autorización.

setas sito

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

4
*

Se acreditará mensual mente alcon-
tratista el importe de la obra ejecutada con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la oon.lición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con eldescuento
correspondiente, en la Tesorería de Hacien-
da de laprovincia donde radiquen las obras,
con cargo al capítulo, artículo y concep-
to correspondiente del presupuesto del Mi-
nisterio de Fomento.

8.a Esta concesión se otorga por un tér-
mino de seis años como máximo, a partir
de Ja fecha de su otorgamiento, y a su ter-

minación deberá el concesionario dejar las
aonas de carretera ocupadas en el mismo ser
y estado que tengan al tiempo de empezar
los trabajos.

Ala vez que este pliego cerradose presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros .... de la carretera de ....»,
y la firma del proponente. El depósito
deberá constituirse en metálico o efec-
tos déla Deuda pública al tipo que les
está asignado por las disposiciones vigentes,
en laCaja general de Depósitos o en cual-
quiera de sus sucursales de la provincia, por
la cantidad mínima de 310,00 pesetas.

Madrid. 16 de Abrilde 191 5

El Director general,
A. Calderón.

5.* El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embirgo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 30.712,18
pesetas en el primer presupuesto, y la de

9.*y última. La Administración se re-
serva el derecho de caducar en cualquier
tiempo esta concesión si así conviniera a!
servicio público, y se procederá ipso-facto
si el peticionario dejara de cumplir cual-
quiera de las condiciones con que se le

Modelo de proposición
Don N.N., vecino de ..., según cédu'a

personal número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de
las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros ... de la canetera
d;... provincia de ..., se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de...

... . encada uno de los siguientes, dedu-
ciéndose en todos ellos la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la subas-
ta. Por tanto, los derechos que el artículo
38 del pliego de condiciones generales con-
cede al contratista no se aplicarán partien-
do como base de la lecha de las certificacio-
nes, sino de las épocas en que deban reali-
zarse los pagos.

otorga.
Madrid, 17 de Abrilde 191 5.

El Gobernador, En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

E. Sanz y Escartín
(Núm. i.5o6.) (D--33-)

Dirección general de Obras públicas (Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en qus no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la

Carreteras.
—

Subastas

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 12 de Marzo de 191 5, esta Dirección ge-
neral ha señalado el día 26 del próximo
mes de Mayo, a las diez horas, para la ad-
judicación en pública subasta de las obras
de reparación, de explanación y firme de
los kilómetros 10 al 15 de la carretera de
Brúñete a Navalcarnero, provincia de Ma-
drid, cuyo presupuesto de contrata es de

6.* Si en algún año económico excedie-
ran los importe*, de las obras ejecutadas de
la cifra total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata, para re-
paración de carreteras, dejarán de irse satis-
faciendo aquéllas por orden de menor anti-
güedad en la contrata, sin derecho a deven-
gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose para el cobro de lo que reste a lo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-
posiciones complementarias.

Madrid, 16 de Abrilde 191 5.
ElDirector general

A.Calderón.
que se compromete el proponente a la eje-
cución de las obras, así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

Modelo de proposición
Con N.N., vecino de , según cédula

personal número ,enterado del anuncio
publicado con f:cha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de k carretera
de ,provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

(Fecha y firma del proponente.)

53.252,82 pesetas Condiciones particulares y económicas que,
además de las íacultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decieto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de explanación y firme de la ca-
rretera de Brúñete a Navalcarnero, kiló-
metros 1o al 15, provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por laInstrucción de 1 1 de Sep-

tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento; hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en ei
Gobierno civilde la provincia de Madrid.

7-* El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907 sobre protección a la industria nacio-
nal y del Real decreto de 20 de Junio de
1902 que con el contrato de trabajo con los
obreros se relacioaa.

•,3.252,82 pesetas
Madrid, 16 de Abrilde 1915.

ElDirector general,
(Aquí la pioposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por laque
se compromete elproponente a la ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de conservación y reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las
hor *s hábiles de oficina, desde el día de la

t." El rematante queda obligado, bajo
la penalidad que determina el artículo 51
de la ley de Contabilidad vigente, a otor-
gar la correspondiente escritura ante el
Notario oficial, en Madrid , dentro del
término de un mes , contado desde la
fecha de aprobación del remate, y pre-
via presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de la in-
serción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
la provincia, y del resguardo del depósito

A.Calderón
(Núm. 1.51 1.) (E.—188.)

fecha, hasta las trece horas del día 21 de
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos
civiles de la Península, en los mismos días

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 12 de Marzo de 1915, esta Dirección
general fia señalado el día 26 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 45 al 48 de la carretera de Alcorcen a
San Martin de Valdeigíesias, provincia de

y horas
Las Droposiciones se Dresentarán en plie-

gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. i.5io.) (E.—189)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien-
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tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de explanación y firme de la ca-
rretera de AJcorcón a San Martín de Val-
deigíesias, kilómetros 45 al 48, provincia
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata
es de 30.712,18 pesetas.

mt m>

7.' Elcontratiste quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio-
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

Sentencia 1915; bajo apercibimiento de que, si ne le
verifica, le parará el perjuicio que haya
lug-tr-

En Vallecas, a diez y siete de Abril de
milnovecientos quince; el Tribunal muni-
cipal formado por el señor Juez Don Basilio
Torrecillas y Ramírez y, como Adjuntos,
Don Ramón Millány Don Fructuoso Alon-
so; habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal seguidos entre partes: de la
una, como demandante, Don Julián Lázaro
Fernández, mayor de edad, empleado y de
esta vecindad, como apoderado de Don Cró-
tido de Simón Martínez, y de laotra, como
demandado, Don Máximo González, co-
merciante yde esta vecindad, elcual se ha-
lla en rebeldía, sobre pago de trescientas
cuarenta y cinco pesetas sesenta y cinco
céntimos, que esen deberle por géneros ven-
didos para su industria, intereses legales y
cosías ygastos, y

Madrid, 4 de Marzo de 1915
V.*B.*

Miguel Gay.Madrid, 16 de Abril de 1915 FJ Secretario,
Luis Garrido.

1.' Elrematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina el artículo 5i de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la co-
rrespondiente escritura ante el Notario ofi-
cial, en Madrid, dentro del término de un
mes, contado desde la fecha de laaprobación
del remate, yprevia presentación de los do-
cumentos que acrediten el pago de los dere-
chos de la inserción del anuncio de la su-
basta en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, ydel resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-
te delpresupuesto de contrata, adisposición
del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o efectos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contralista hasta que se- apruebe la recep-
ción y liquidación y se justifique no haber
reclamación contra él por razón de la
obra.

ElDirector general,
A. Calderón. (Núm. 1.015.) (B,-^8o..)

Patata del Hospital i.la ufa
En virtud de providencia del señor Do»

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a
Manuel Moreno, cuyas demás circunstancias
yactual paradero se ignoran,paraque compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 9 de Abril,
a las diez, a celebrar juicio de faltas señala-
do con el número 251 de 191 5; bajo aper-
cibimiento de que, si no jo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Beneficencia particular.

Por acuerdo de la Junta de Patronato del
Hospital de Nuestra Señora de la Concep-
ción (vulgo la Latina), de esta Corte, ycon
la reducción de precios autorizada por Real
orden de 31 de Julio último, se celebrará
nueva subasta el día 18 de Mayo de 1915, a
las once de la mañana, en la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, y
ante la dicha Junta, para la enajenación del
solar edificable denominado letra B, proce-
dente del referido Hospital, y señalado con
el núm. 1 duplicado de la plaza de la Ce-
bada, en el precio tipo de 146.012,83 pese-
tas, siendo su superficie aproximada de
6.489 pies cuadrados con 45 centésimas.

Fallamos:
Que debemos condenar ycondenamos al

demandado Don Máximo González a que,
uego que esta sentencia sea firme, abone al
demandante Don Crótido de Simón Martí-
nez la suma de trescientas cuarenta y cinco
pesetas sesenta y cinco céntimos que le ha
reclamado por el concepto expresado, inte-
reses legales de dicha suma desde la fecha
de la demanda hasta elcompleto pago a ra-
zón del cinco por ciento anual y al pago de
las costas ygastos que puedan causarse y se
han causado.

Madrid, 8 de Marzo de 1915
V.°B.°

Miguel Gay.
?1 Secretario.
Luis Garrido .

(B.-482.)(Núm. 1.008.)

INCLUSA
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 333 de
orden del año actual por lesiones de Joa-
quinaFernández Gutiérrez, cuyo paradei o se
ignora, se ha acordado se cite a la misma
por medio del presente, en atención a igno-
rarse su actual domicilioy paradero, para que
el día treinta delmes de Abril'próximo,'a las
once horas del mismo, comparezca, an-
te la Sala audiencia de este Tribunal, del
que forman parte en concepto de Adjuntos
los señores Don José Entrena y Don Luis
Pintado; e' cual se halla -ito en la calle
de los Estudios, número 3, principal,
para la celeDración del juicio, al .cual
deberá concurrir acompañada de loa tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse; en la inteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción
a las condiciones que se hallan de manifies-
to en elNegociado de Subastas del Ayunta-
miento de esta Corte, durante las horas de
diez a dos, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

2 .' Las obras darán principio dentro del
plazo de dos meses, a contar de la techa de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual. Así por esta nuestra sentencia, que por la

rebeldía del demandado se notificará en es-
trados y publicará, en su caso, en los perió-
dicos oficiales, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Basilio Torrecillas.

—
Fructuoso Alonso.

—
Ramón Millán.

3.' Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conlormidad en cada
relación valorada mensual, entregará alPa-
gadoi de Obras públicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui-
dación en su caso, ínterin no se cumpla este
requisito.

Las proposiciones para optar a la misma,

a las que se acompañará el resguardo del

depósito provisional del 5 por ioo del im-
porte del precio tipo,se admitirán en el ex-
presado Negociado de dicha Secretaría en

los días hábiles desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la Gaceta
hasta el anterior en que la repetida subasta
haya de tener lugar, de once a una de la
tarde.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por el señor Juez, que la firma, es-
tando en audiencia pública hoy día de su
fceha.

—
Doy fe.

—
Ante mí: Amos C. Lo-

zano.
4.* Se acreditará mensualmente al con-

tratista el importe de laobra ejecutada, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la condición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con el descuen-
to correspondiente, en la Tesorería de Ha-
cienda de la provincia donde radiquen las
obras, con cargo alcapítulo, artículo y con-
cepto correspondientes del presupuesto del
Ministerio de Fomento.

Madrid, 16 de Abrilde 1915.
El Secretario de la Junta,

F.Ruano.

Y para que sirva de notificación en forma
al demandado Don Máximo González, ex-
pido lapresente en Vallecas, a veintiuno de
Abrilde milnovecientos quince.

Modelo de proposición
ElSecretario,

Amos C. Lozano
Y para que sirva de citación en forma a

dicha lesionada expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid,a veinticuatro
de Marzo de milnovecientos quince.

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase undécima y llevar
escrito en el sobre lo siguienie: Proposi-

(A.—225.)
CHAMBERÍción para optar a la subasta de...)

Don..., que vive..., enterado de las con-

diciones de la subasta en pública licitación
para la enajenación del lote B, resultante
del derribo del Hospital de la Latina, anun-

ciada en la Gaceta de Madrid y en el Bo-
letín Oficial de la provincia de los días...

En virtud de providencia del señor Don
Mieuel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Fran-
cisco Antón Arganda y Enrique Santa Ma-
ría Morales, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezcan en dicho Juzgado, el día 9 de
Abril,a las diez, a celebrar juicio de faltas
número 224 de 19 15; bajo apercibimiento
de que, si no loverifican, les parará elper-
juicio que haya Jugar.

V.*B.°

5." El contratista podrá desarrollar los
trabajos en- mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 30.712,18
pesetas en el primer presupuesto, y la de

Antonio Domínguez

Bancisco Alvarez de Lara.
) (B.-623O

El Secretario,

(Núm. 1.197

de... y de..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a adquirir dicho
lote con estricta sujeción a ellas (por el pre-

cio tipo o con el aumento de tanto por
ciento, en letra, en el precio tipo).

JUZGADOS MILITARES

en cada uno de los siguientes, dedu-
ciéndose en todos ellos la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la subas-
ta. Por 'lo tanto, los derechos que el art. 38
del pliego de condiciones generales concede
al contratista no se aplicarán partiendo co-
mo base de ia fecha de Jas certificaciones,

sino de las épocas en que deban realizarse
los pagos.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE LEÓN
NUM. 28

Pérez Vidal (Juan), hijo de Juan y de
María, natural de Alcoy (Alicante), avecin-
dado últimamente en su pueblo, nació ea
27 de Abrilde 1887, de oficio figonero, su
estado soltero, su estatura 1,610 metros,

nariz regular, barba poca, boca regular,
color sano, encartado por deserción, com-

Madrid,... de... de 191
Firma Madrid, 5 de Marzo de 1915

V.'B."
(Núm. 1.492.) (E.-187.)

Miguel Gay
ElSecretario,

Luis Garrido

PilfltlJiiilil6." Si en algún año económico excedieran
los importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto del
Estado para obras por contrata para repara-
ción de carreteras, dejarán de irse satisfa-
ciendo aquéllas por orden de menor anti-
güedad en la contrata, sin derecho a deven-
gar intereses de demora por esta causa, ate-

niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo

que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-
posiciones complementarias.

(Núm. 1.013.) (B.-487.) parecerá en el término de treinta días, cofl-

tados desde la public; ción de esta requi-
sitoria, ante el Comandante Juez instructor
del regimiento Infantería de León, nú-
mero 38, Don Carlos Alonso de Castro,

y de no hacerlo será declarado en rebeldíal
Madrid, 29 de Marzo de 191 5. I

El Comandante Juez instructora
CaHo^lonsoH

(Núm. 1.222.1H

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a José
Portóles y Portóles, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado, el día
9 de Abril, a las diez, a celebrar juicio
de faltas señalado con elnúmero 170 de

JUZGADOS MUNICIPALES

VALLECAS
En el expediente de juioioverbal seguido

en este Juagado a instancia de Don Julián
Lázaro Fernández, apoderado de Don Cró-
tido de Simón Martínez, contra Don Máxi-

mo González, sobre pago de pesetas, se ha
dictado la siguiente

(B.—629

IMP.DX M. MARTÍNXZ EX VKLASCO. HZAMO,¡j



epositaría de Fondos Provinciales de MadridD Primer trimSrrt!
OQi WD O:

\tda del primer trimestre del año económico de 1915, que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingn

fieados en la Caja de su cargo, a saber

PRIflERA PARTE.— Cuenta de Caja.

Pesetas.

Existencia én mipoder en fin del trimestre anterior .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 1.140.618.27

Cargo 1,140.618,27

Data por pagos verificados en igual trimestre 1.101.82-3,37

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 38.794,90

SEGUNDA PARTE.
—

Cuenta por conceptos.

Saldo del trimestre anterior, Operaciones realizadas Total
INGRESOS

por
operaciones realizada» en este trimestre.

Rentas.
Portazgos y barcajes. .
Donativos, legados y mandas
Repartimiento

Beneficencia,
instrucción pública

Ingresos extraordinarios
Arbitrios especiales. .
Empréstitos
Enajenaciones. .
Resultas
Movimien e fondos ó suplemento
Reinteg

Cargo

PAGOS

Admin^ñServicB
ObrasB

lerales
. provincial

ligatorias

Carga
Instrucc púb'ica
Bene
Corrección pública

Nuevos Establecimientos
mpre tos

)braj|
>tros tastos

sas

Resultas
Devol

Data

a esta conforme con lo que roauita do loe libros de la Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su día &
ldef a del rcicio

Madrid, a 3i de Marzo de igi5.—El Depositario, JULIO

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES

xan 1 ia precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo

Madrid, a 3i de Marzo de 1915.
—

ElContador, EUGENIO RIAZA -V.*B.°:ElPresidente, A.


